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 NIF Apellidos Nombre Puntuación

Duración 

estancia 

Importe

Pago

46 50107970D SANCHIDRIAN TAMAYO IRENE 9,5 10 1578,38 

47 76026201T SEBASTIAN DE ERICE CID RAMÓN 9,5 10 1578,38 

48 50126200T SEGADO ALVAREZ  PATRICIA 9,5 3  526,12 

49 03903583R SERRANO GONZÁLEZ JUAN FRANCISCO 9,5 5  876,87 

50 X509817XS VALCU IONET MARIAN 9,5 9 1578,38 

51 52999476R VILA SUERO DANIEL 9,5 6 1052,25 

ANEXO II

 NIF Apellidos Nombre 

1 02655783L ALVAREZ GALASO JORGE 

2 70251106K ALVAREZ GUTIERREZ  SANDRA 

3 53498542J AMORÓS RODRIGUEZ-FRAILE MARTA 

4 47282505W ANDERSEN ROSILLO BEATRIZ 

5 47366661R BARRÓN SISO  PABLO 

6 53617673G BELLOSILLO NAZARIEGOS  PABLO 

7 52878182D BERENGUER ROJAS SANDRA 

8 53452498S BLÁZQUEZ SANTOS  Mª SONSOLES 

9 70242711K CALVO SOTO JOSEBA ALEJANDRO 

10 50882036X CRIADO MALPICA GONZALO 

11 50752427Y DEL MORAL MARUGAN EMILIO JOSE 

12 51098459A DIAZ LOPEZ ALEJANDRO 

13 75753799X DURAN BENJUMEDA  JUAN LUIS 

14 50325722C ECHEVARRÍA AGUIRRE MARÍA 

15 44558523W FERNÁNDEZ BARRENA-IDOATE LUIS 

16 02638186V GALLEGO DE OTEYZA JAIME 

17 50892602L GIL GONZÁLEZ-MADROÑO EDUARDO 

18 50888272J GONZÁLEZ RODRÍGUEZ Mª ROSARIO 

19 50324477V GONZÁLEZ RUIZ-JARABO ALVARO 

20 51992357Y GUTIÉRREZ LAZARO  ISABEL 

21 02653535W GUTIERREZ MELLADO Mª PALOMA 

22 50884484C GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ MANUEL 

23 51100850W IBAÑEZ SIVERA JAVIER Mª 

24 71279959S LOPEZ BARRIO  DIEGO 

25 46939668A LOZANO AVILÉS  ALBERTO 

26 51447767X MARTÍN GARCIA GEMA 

27 52997668X MARTÍN-OAR LUCA DE TENA ROCÍO 

28 50218920F RUIZ ABAD GLORIA 

(03/13.550/07)

Consejería de Educación

2035 ORDEN 1769/2007, de 12 de abril, del Consejero de Edu-
cación, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones a asociaciones e insti-
tuciones privadas sin fines de lucro, para la realización de
actuaciones complementarias de compensación educativa
dirigidas al seguimiento y prevención del absentismo esco-
lar, al desarrollo de actividades de apoyo socioeducativo,
la prevención de la violencia en los ámbitos escolar y fa-
miliar y la atención educativa domiciliaria de alumnado
convaleciente matriculado en las enseñanzas escolares no
obligatorias en la Comunidad de Madrid.

La Constitución española de 1978 recoge en el Título I, Capítulo
segundo, los Derechos y Libertades de los españoles. El artículo 27
asegura el derecho de todos a la educación y asigna a los poderes pú-
blicos la obligación de garantizar este derecho.

El Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero (“Boletín Oficial del
Estado” de 12 de marzo), de ordenación de las acciones dirigidas a

la compensación de desigualdades en educación, regula las medidas
para prevenir y compensar las desigualdades en educación, dirigi-
das, con carácter general, a las personas, grupos y ámbitos territoria-
les que se encuentran en situaciones desfavorables, y más concreta-
mente al alumnado con necesidades educativas específicas
asociadas a situaciones sociales o culturales desfavorecidas. En el
artículo 3 se prioriza la atención para los alumnos que por factores
territoriales o sociales, por pertenecer a minorías étnicas o cultura-
les, por razones personales, familiares o sociales no pueden seguir
un proceso normalizado de escolarización y se encuentran, por tan-
to, en desventaja respecto al acceso, permanencia y promoción en el
sistema educativo.

En su artículo 4 establece como uno de sus objetivos impulsar la
coordinación y la colaboración de las Administraciones Educativas
con instituciones, asociaciones y entidades privadas sin fines de lu-
cro para la convergencia y desarrollo de las acciones de compensa-
ción social y educativa dirigidas a los colectivos en situación de des-
ventaja.

La Orden de 22 de julio de 1999 (“Boletín Oficial del Estado”
de 28 de julio), por la que se regulan las actuaciones de compensa-
ción educativa en centros docentes sostenidos con fondos públicos,
cuya aplicación en la Comunidad de Madrid se ha establecido en la
Orden 2316/1999, de 15 de octubre (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID del 25), de la Consejería de Educación, ha dis-
puesto en su apartado duodécimo las acciones de compensación de
carácter complementario que un centro educativo incluirá en su Plan
Anual de Compensación Educativa, señalando en su apartado deci-
moséptimo que para el desarrollo de estos programas podrán contar
con la colaboración de entidades privadas sin fines de lucro.

Según el artículo tercero, apartado 5, de la mencionada Or-
den 2316/1999, de 15 de octubre, el alumnado que, por prescripción
facultativa, debe permanecer largos períodos de convalecencia en su
domicilio sin posibilidad de asistir al centro educativo en el que está
escolarizado, recibirá atención educativa mediante entidades priva-
das sin ánimo de lucro, a través de convenios o subvenciones.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su ar-
tículo 80 insta a las Administraciones Públicas a desarrollar accio-
nes de carácter compensatorio en relación con las personas, grupos
y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavora-
bles derivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográ-
ficos, étnicos o de otra índole. Asimismo, el artículo 72.5 da cauce
a la colaboración entre las Administraciones educativas y entidades
privadas sin fines de lucro, instituciones o asociaciones para facili-
tar la escolarización y una mejor incorporación del alumnado en
desventaja al centro educativo.

La realidad social nos muestra, en más ocasiones de las deseables,
conductas violentas o antisociales de nuestros alumnos, ya sean re-
lacionadas con la disciplina, el maltrato y la violencia entre compa-
ñeros o el acoso psicológico o sexual. Este fenómeno, según estu-
dios recientes, implica al 20 por 100 de los alumnos españoles, bien
como agresor, como víctima o como ambas cosas. El núcleo fami-
liar es, en ocasiones, el escenario de conductas de esta índole prota-
gonizadas por los adultos. Con el fin de contribuir a la erradicación
de esta lacra social, los poderes públicos han promulgado la Ley Or-
gánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Con-
tra la Violencia de Género, y otras normativas de carácter autonómi-
co sustentadas en la mencionada Ley Orgánica; es el caso de la
Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral Contra la Violencia de Gé-
nero de la Comunidad de Madrid.

Sandra
FAPA. Reg.: 747/07
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La Consejería de Educación de la Comunidad de Madrid asume
los compromisos de impulsar las condiciones para que el derecho a
la educación sea disfrutado en igualdad de oportunidades y contri-
buir a la erradicación de la violencia mediante la búsqueda de estra-
tegias que mejoren la convivencia escolar y familiar. Asimismo, las
experiencias desarrolladas hasta este momento aconsejan la conti-
nuidad de actuaciones complementarias en el ámbito de la compen-
sación educativa externa, en colaboración con entidades privadas
sin fines de lucro, para garantizar el enriquecimiento de la oferta
educativa y la igualdad de oportunidades en la educación de los sec-
tores más desfavorecidos.

Con el fin de hacer efectivos estos objetivos y en uso de las atri-
buciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

1. La presente Orden tiene por objeto regular los requisitos y
condiciones a que deberá ajustarse la concesión de subvenciones a
asociaciones y entidades privadas sin fines de lucro, sometidas a ré-
gimen de concurrencia competitiva, para la realización de acciones
dirigidas a desarrollar espacios socioeducativos que favorezcan la in-
tegración del alumnado con necesidades de compensación educativa,
escolarizado en centros sostenidos con fondos públicos de Educación
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria. Estas acciones
se centrarán, específicamente, en programas de seguimiento y pre-
vención del absentismo escolar, actividades de apoyo socioeducati-
vo en horario no lectivo para alumnado en desventaja socioeducati-
va o alumnado convaleciente de niveles escolares no obligatorios y
programas de prevención de la violencia escolar y familiar.

2. Las correspondientes convocatorias se regirán, con carácter
específico, por las bases que a continuación se enumeran, por lo es-
tablecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, y por lo establecido en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 2

Modalidades

Las actuaciones para las que se solicite subvención deberán ade-
cuarse a alguna de las siguientes modalidades:

— Modalidad I: Acciones dirigidas al seguimiento y prevención
del absentismo escolar, actuaciones de apoyo socioeducativo
en horario no lectivo o programas de prevención de la violen-
cia escolar y familiar en los centros sostenidos con fondos pú-
blicos que impartan Educación Infantil, Educación Primaria
o Educación Secundaria.

— Modalidad II: Actuaciones de atención educativa domicilia-
ria para alumnado, de niveles escolares no obligatorios, con-
valeciente en períodos superiores al mes de ausencia del cen-
tro escolar y actividades socioeducativas a desarrollar en los
HD-Centros Educativo-Terapéuticos durante los períodos
vacacionales de verano y Navidad.

Artículo 3

Destinatarios y requisitos

1. Serán destinatarios de estas subvenciones aquellas institucio-
nes privadas, sin ánimo de lucro, constituidas legalmente, siempre
que el ámbito de actuación de los proyectos para los que se solicita
subvención radique en la Comunidad de Madrid y no tengan suscri-
to convenio de colaboración específico o contrato con la Consejería
de Educación para subvencionar este tipo de actividades.

2. En ningún caso podrán ser beneficiarias de subvenciones
aquellas entidades que no se hallen al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones tributarias, frente a la Seguridad Social o con la
Comunidad de Madrid, impuestas por las disposiciones vigentes en
la forma que se determine reglamentariamente.

Estos requisitos deberán mantenerse desde el inicio del plazo de
presentación de solicitudes hasta la finalización del curso escolar al
que se refiera la convocatoria.

Artículo 4

Imputación presupuestaria y cuantía máxima de las ayudas

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de la presente
Orden se imputarán a la Partida 48090 del Programa 507 de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

2. El importe máximo que se podrá solicitar por cada proyecto
no superará lo establecido en la convocatoria anual que se publica-
rá en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En caso
de superarse esa cantidad se desestimará la solicitud.

Artículo 5

Procedimientos de solicitud, documentación y plazos

1. La presentación de la solicitud (Anexo I) y documentación
complementaria prevista en el apartado 6 del presente artículo, se
realizará en el Registro de la Consejería de Educación (Gran Vía,
número 3, de Madrid) o en cualquiera de los lugares previstos en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, siendo imprescindible que en la solicitud apa-
rezca la fecha de recepción en el organismo público correspondien-
te. Si en uso de este derecho, el expediente es remitido por correo,
deberá ser presentado en sobre abierto para que la solicitud sea fe-
chada y sellada por el funcionario de Correos antes de que este pro-
ceda a su certificación.

2. Para las actuaciones que se pretendan desarrollar en el ámbi-
to de más de una Dirección de Área Territorial, se presentará un pro-
yecto por cada ámbito adecuado a las características del Área Terri-
torial.

3. El plazo de presentación de las solicitudes será de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.

4. Las solicitudes se ajustarán imprescindiblemente a la estruc-
tura del Anexo I de la presente Orden e irán firmadas por el/la repre-
sentante legal de la institución privada sin fines de lucro.

5. En el caso de proyectos que se prevean desarrollar en centros
educativos sostenidos con fondos públicos y dirigidos exclusiva-
mente a su alumnado, será imprescindible adjuntar a la documenta-
ción presentada un informe del/la Director/a de cada uno de los cen-
tros en los que se pretenda realizar la actuación, en el que se hará
constar la conformidad del Consejo Escolar y la disposición del cen-
tro a la participación en el proyecto, así como el grado de necesidad
del mismo (Anexo IV).

Asimismo, los proyectos que se desarrollen en instalaciones de ins-
tituciones municipales, vecinales, etcétera, deberán presentar una
autorización de las instituciones para el uso de las mismas (Anexo V).

6. Documentos a presentar:
— Originales de:

A) Instancia de solicitud (Anexo I).
B) Memoria explicativa del proyecto de actuación (con

una extensión máxima de 25 folios a doble espacio)
(Anexo II).

C) Memoria económica del proyecto de actuación
(Anexo III).

D) Conformidad del Consejo Escolar del centro educativo
para la participación en el proyecto (Anexo IV) o autori-
zación de la Institución para el uso de sus instalaciones
(Anexo V), según proceda.

E) Acreditación de la capacidad legal de la persona firmante
de la solicitud de subvención (Anexo VI).

F) Declaración en la que conste si recibe o ha solicitado
otras subvenciones o ayudas para la realización de este
proyecto y, en su caso, relación de las mismas detallando
la cuantía y entidad de quien se solicita o recibe subven-
ción (Anexo VII).
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G) Certificado de estar inscritas, en el momento de la solici-
tud, en el registro correspondiente.

H) Certificación del/la Secretario/a de la Entidad del acuer-
do tomado por el órgano competente de solicitar subven-
ción, en el que se exprese la finalidad y cuantía de la mis-
ma (Anexo VIII).

I) Los certificados de la agencia Estatal de Administración
Tributaria, de la Seguridad Social y de la Dirección Ge-
neral de Tributos de la Comunidad de Madrid de estar al
corriente de sus obligaciones, serán solicitados de oficio
por el órgano instructor de la ayuda en base a la autoriza-
ción expresa del Anexo I. Si este trámite no pudiera rea-
lizarse de oficio, se requerirá a la entidad solicitante que
aporte el certificado correspondiente.

J) Declaración responsable otorgada ante el órgano conce-
dente de la subvención de no estar incurso el solicitante
en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

— Fotocopias compulsadas de:
K) La Tarjeta de Identificación Fiscal.
L) Los estatutos de constitución de la entidad.

Aquellas entidades beneficiarias de subvención durante el curso
anterior quedarán exentas de presentar los documentos reseñados
como 6.K) y 6.L).

7. En el momento de la presentación de la solicitud se deberán
adjuntar necesariamente, además de la instancia de solicitud [6.A)],
la Memoria explicativa del proyecto de actuación [6.B)], Memoria
económica del proyecto de actuación [6.C)] y, si procede, los
Anexos IV y V [6.D)].

8. Recibidas las solicitudes y documentación complementaria,
se procederá a su examen; si del resultado de dicha comprobación se
dedujeran defectos de documentación o ausencia de alguno de los
documentos exigidos, se pondrá en conocimiento de la entidad co-
rrespondiente para que subsane los defectos de cumplimentación o
para que aporte la documentación no remitida en el plazo de diez
días hábiles, de acuerdo al artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999.

Artículo 6

Órgano instructor y Comisión de Valoración

1. El órgano instructor de este procedimiento es la Dirección
General de Promoción Educativa.

2. Las solicitudes serán valoradas y seleccionadas por una Co-
misión de Valoración y Selección compuesta por los siguientes
miembros:

— Presidente: El titular de la Dirección General de Promoción
Educativa o persona en quien delegue.

— Vocales:
� Un representante del Servicio de Gestión de Centros de

Educación Infantil y Primaria de la Dirección General de
Centros Docentes.

� Un representante del Servicio de Gestión de Centros de
Educación Secundaria de la Dirección General de Cen-
tros Docentes.

� Un representante del Servicio de Gestión de Centros Con-
certados de la Dirección General de Centros Docentes.

� Un representante de la Inspección de Educación.
� Un representante del Instituto Madrileño del Menor y la

Familia.
� Un representante de la Dirección General de Servicios

Sociales de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales.
� Un representante por cada una de las Direcciones de Área

Territorial.
� Un representante del Área de Gestión Económico-Admi-

nistrativa y Ayudas de la Dirección General de Promo-
ción Educativa.

� Un representante del Servicio de Atención a la Diversi-
dad de la Dirección General de Promoción Educativa,
que actuará como Secretario de la Comisión.

3. La Comisión de Valoración y Selección podrá recabar cuan-
ta información complementaria considere necesaria.

Artículo 7

Criterios de selección y de adjudicación de cuantía

1. La valoración de las solicitudes se realizará de acuerdo con
los siguientes criterios:

a) Calidad del proyecto: Justificación de su necesidad, identifi-
cación de los destinatarios, definición de objetivos, adecua-
ción de los objetivos a las necesidades, descripción de activi-
dades, coherencia de las actividades con los objetivos y
temporalización prevista. Igualmente, se tendrá en cuenta el
trabajo de coordinación con los centros, la originalidad y el
carácter innovador del proyecto, así como la propuesta de
evaluación del mismo, mediante la definición de criterios,
instrumentos y proceso evaluador previsto.

b) Proyectos realizados en centros con más de un 50 por 100 de
población inmigrante.

c) Proyectos realizados en centros con más de un 10 por 100 de
población de etnia gitana.

d) Proyectos realizados en centros con más de un 10 por 100 de
alumnos con ayuda de comedor por pertenecer a familias que
reciben la Renta Mínima de Inserción.

e) Necesidad y complementariedad del proyecto en el marco de
las actuaciones de compensación educativa que se desarro-
llan en la correspondiente Dirección de Área Territorial.

f) En el caso que hubieran resultado subvencionados en la con-
vocatoria correspondiente al curso escolar anterior, valora-
ción realizada por la correspondiente Dirección de Área Te-
rritorial del funcionamiento de las actuaciones desarrolladas
y de la necesidad de continuidad de las mismas.

El criterio a) se valorará con un máximo de 8 puntos.
Los criterios b), c), d) y e) se valorarán con un máximo de 5 pun-

tos cada uno.
El criterio f) se valorará con un máximo de 2 puntos.
En caso de igualdad de puntos, el criterio de desempate será dar

prioridad al proyecto que mayor puntuación haya obtenido en los
apartados a), b), c), d), e) y f), por este orden.

2. No serán subvencionados aquellos proyectos que, de acuerdo
con los criterios establecidos en el apartado 1 de este mismo artícu-
lo, no alcancen una puntuación equivalente al 50 por 100 del total
posible.

3. Para la determinación de la cuantía de las subvenciones, el
presupuesto de la convocatoria se distribuirá entre el conjunto de
proyectos, aplicando el porcentaje de puntuación obtenida por cada
proyecto, calculado respecto de la suma total de puntuaciones obte-
nidas, hasta agotarse los créditos consignados en la correspondiente
convocatoria.

Artículo 8

Concesión, libramiento y justificación de las subvenciones

1. A propuesta de la Comisión de Valoración y Selección, la Di-
rección General de Promoción Educativa elevará al Consejero de
Educación propuesta de resolución definitiva de las actuaciones que
deban ser financiadas, con especificación de la cuantía de las mis-
mas, así como informe de la evaluación de los proyectos conforme
a los criterios de valoración establecidos en el artículo 7 de la pre-
sente Orden.

2. Una vez dictada la Orden de Resolución, la Comisión de Va-
loración y Selección comunicará y autorizará a las Direcciones de
Área Territorial y a las entidades beneficiarias el comienzo de los
programas, solicitándoles que remitan a la Dirección General de
Promoción Educativa el Anexo IX.

3. Cualquier modificación, ya sea presupuestaria o en relación
al lugar y el horario en el que se realice la actividad, deberá ser so-
licitada por escrito a la Dirección General de Promoción Educativa,
fundamentando suficientemente las circunstancias que alteran el
proyecto aprobado.
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4. En el plazo de seis meses desde la publicación de la convo-
catoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de-
berá estar resuelto el procedimiento.

5. La resolución de la convocatoria se publicará en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de acuerdo con lo dispues-
to en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. En dicha resolución se
relacionarán las Entidades beneficiarias de las subvenciones, cuan-
tía y finalidad de las mismas, así como las solicitudes denegadas y
excluidas, con expresión de las causas de denegación o exclusión.

6. Contra la Resolución de concesión o denegación de la ayuda
podrá el interesado interponer recurso potestativo de reposición en el
plazo de un mes, a contar desde el siguiente al día de su publicación
ante el propio órgano que la ha dictado, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, confor-
me a lo dispuesto en la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. En todo caso, transcurrido el plazo máximo de resolución de-
finitiva anteriormente establecido, sin que hubiera recaído resolu-
ción expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes cursadas de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992,
modificada por la Ley 4/1999.

8. El pago se realizará en dos libramientos para todas las moda-
lidades:

a) El primero, por importe del 50 por 100 del total de la subven-
ción concedida, con carácter de anticipo, tras la presentación
en el plazo máximo de veinte días, a contar desde la notifica-
ción a la entidad beneficiaria de la Orden de Resolución o, en
su defecto, antes del 1 de diciembre del año en curso, de la si-
guiente documentación:

— Escrito emitido por el/la representante legal de la Entidad
(Anexo IX), donde comunicará las fechas de inicio y fin
de las actividades y el lugar de la realización.

— Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias, de la Seguridad Social y de la Dirección Gene-
ral de Tributos de la Comunidad de Madrid. Dichos cer-
tificados serán requeridos de oficio por el órgano
instructor de la ayuda, en base a la autorización expresa
del Anexo I.

b) El segundo libramiento, hasta completar el total de la subven-
ción concedida, se realizará para todas las modalidades, una vez
finalizada la actividad subvencionada ante la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa, Servicio de Atención a la Diversi-
dad, calle Alcalá Galiano, número 4, tercera planta, 28010 Ma-
drid, aportando para ello la siguiente documentación:

— Memoria explicativa de las actividades subvencionadas.
— Informe complementario de las Direcciones de Área Te-

rritorial correspondientes, que deberá ser emitido en el
plazo máximo de quince días desde que finalice la activi-
dad subvencionada, y previa solicitud por parte de las en-
tidades formulada ante el Servicio de la Unidad de Pro-
gramas Educativos correspondiente.

— Originales de recibos, facturas, nóminas, boletines de co-
tización TC1 y TC2 y relación de las mismas conforme el
Anexo X, hasta completar el total de la subvención con-
cedida. Según lo dispuesto en el artículo 10.3 de la pre-
sente Orden, al menos, el 75 por 100 del importe de la
subvención concedida se justificará con gastos de perso-
nal de atención directa y gastos de actividades con los
usuarios.

— Certificado del/la responsable de la Entidad en el que
conste que la subvención recibida ha sido destinada al
cumplimiento de los fines que motivaron su concesión.

— Acreditación de estar al corriente de sus obligaciones tri-
butarias, de la Seguridad Social y de la Dirección Gene-
ral de Tributos de la Comunidad de Madrid. Dichos cer-
tificados serán requeridos de oficio por el órgano
instructor de la ayuda.

Artículo 9

Obligaciones de las Entidades beneficiarias

1. Emplear los fondos percibidos en los fines para los que fue-
ron otorgados.

2. Realizar con los centros educativos, administración educati-
va y otras instituciones la coordinación necesaria para conseguir los
objetivos contemplados en las actuaciones por las que se solicita la
subvención.

3. Proporcionar a la administración educativa la información
funcional, económica y estadística que se le requiera a efectos de
evaluación y planificación.

4. Comunicar cualquier eventualidad que afecte sustancialmen-
te a la ejecución de los fines programados.

5. Justificar debidamente la aplicación de la subvención en la
forma y plazos que se establecen en esta Orden.

6. Comunicar a la Dirección General de Promoción Educativa
la obtención de cualquier subvención para la misma finalidad, pro-
cedente de cualquier Administración Pública o Privada, Nacional o
Internacional.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la con-
cesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o inter-
nacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorga-
da, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

7. Cumplir con las obligaciones que con carácter general esta-
blece la normativa aplicable en materia de subvenciones, en particu-
lar, cumplir las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So-
cial, de conformidad con el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

8. Proceder al reintegro de las cantidades percibidas, así como
al abono de los intereses de demora desde el momento del pago de
la subvención, en los supuestos previstos en el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

9. Cumplimentar la ficha de seguimiento del proyecto
(Anexo XI) y remitirla al Servicio de Atención a la Diversidad de la
Dirección General de Promoción Educativa (calle Alcalá Galiano,
número 4, 28010 Madrid) en la primera quincena de los meses de
enero y junio.

Artículo 10

Control y aplicación e incumplimiento de las obligaciones

1. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con subven-
ciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, cofinanciado o no
por el Fondo Social Europeo, supere el coste de la actividad que de-
berá desarrollar el beneficiario. A tal fin, las entidades solicitantes
deberán especificar, como parte de la documentación complementa-
ria de la solicitud, si las acciones y/o proyectos que presentan a esta
convocatoria han sido objeto de solicitud o concesión de ayudas por
parte de otras entidades públicas o privadas.

2. Las asociaciones o entidades beneficiarias deberán gestionar
y realizar de forma directa las actividades que constituyen los pro-
gramas para los que solicitan subvención.

3. Al menos, el 75 por 100 del importe de la subvención conce-
dida se justificará con gastos de personal de atención directa y gas-
tos de actividades con los usuarios, hecho que será certificado por la
Entidad.

4. La no justificación de la subvención percibida con arreglo a
lo dispuesto en la convocatoria conllevará la no percepción de la
ayuda económica asignada.

5. Podrán ser revocadas las ayudas, en el caso de comprobarse que:
a) Su importe no ha sido destinado a la finalidad para la que fue-

ron concedidas.
b) Se han concedido a entidades que no reúnan alguno o algunos

de los requisitos establecidos o no los acrediten debidamente.
c) Existe incompatibilidad con otras ayudas o subvenciones con

finalidad similar, provenientes de otras Instituciones u Orga-
nismos.
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6. Las obligaciones de los beneficiarios y el régimen de control
de las subvenciones viene establecido en el artículo 14 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El in-
cumplimiento de las obligaciones del beneficiario dará lugar, en su
caso, a la aplicación de lo previsto en los artículos 52 y siguientes de
la citada Ley.

7. La Comunidad de Madrid, a través de sus diferentes servicios
y unidades, desarrollará las acciones pertinentes de seguimiento,
control y supervisión de las subvenciones concedidas, sin perjuicio
de que, cuando se deduzcan indicios de incorrecta obtención, desti-
no o justificación de la subvención, podrá adoptar las medidas ade-
cuadas previstas en la legislación aplicable.

8. La Consejería de Educación, la Intervención General de la
Comunidad de Madrid y la Cámara de Cuentas podrán realizar, me-
diante los procedimientos legales pertinentes, las comprobaciones
oportunas respecto al destino, aplicación y justificación de las ayu-
das concedidas.

Artículo 11

En lo no previsto en las presentes bases reguladoras serán de apli-
cación los preceptos básicos de la Ley 38/2003, General de Subven-
ciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de la Ley 38/2003; la Ley 2/1995, de

Subvenciones de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de
26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimien-
to para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, y el De-
creto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid, en materia de bases reguladoras de las mismas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Se autoriza a la Dirección General de Promoción Educativa a dic-
tar cuantas resoluciones sean precisas para la interpretación de la
presente Orden.

Segunda

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de abril de 2007.

El Consejero de Educación,
LUIS PERAL GUERRA
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(03/13.558/07)

Consejería de Educación

2036 ORDEN 1770/2007, de 12 de abril, del Consejero de Edu-
cación, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de las subvenciones a asociaciones e
instituciones privadas sin fines de lucro, para la realiza-
ción de actuaciones complementarias de compensación
educativa dirigidas a favorecer la integración del alumna-
do inmigrante en los centros educativos y la participación
en los mismos de las familias de alumnos en situación de
desventaja socioeducativa en la Comunidad de Madrid.

El Real Decreto 299/1996, de 28 de febrero (“Boletín Oficial del
Estado” de 12 de marzo), de ordenación de las acciones dirigidas a la
compensación de desigualdades en educación, regula las medidas
para prevenir y compensar las desigualdades en educación, dirigidas,
con carácter general, a las personas, grupos y ámbitos territoriales
que se encuentran en situaciones desfavorables y, más concretamen-
te, al alumnado con necesidades educativas específicas asociadas a
situaciones sociales o culturales desfavorecidas.

En su artículo 4 establece entre sus objetivos potenciar los aspec-
tos de enriquecimiento que aportan las diferentes culturas, apoyan-
do el mantenimiento y difusión de la lengua y cultura de los grupos
minoritarios, fomentar la participación de las familias de otras cul-




